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1 ESCRITURA No. 20181701010P03623 la 2 Santiago Álvarez A. 
A 

3 CESION DE PARTICIPACIONES 
4 

5 OTORGADO POR: 
6 

7 ARTURO ALEXANDER CORREA PAREDES Y 

8 MÓNICA CECILIA OÑA OÑA 

10 A FAVOR DE 
1d 

12 JOSÉ ALEJANDRO CORREA FERNÁNDEZ, EDISON OMAR 

13 CORREA PAREDES Y FREDDY JOSÉ CORREA PAREDES 

E 14 

15 CUANTIA: 200 

16 

17 Di: 3COPIAS 

18 

19 

20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

21 Ecuador, hoy día MIERCOLES (4) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

22 DIECIOCHO Ánte mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, 

23 Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: en calidad de cedentes, 

24 los e E Anturo Alexander Correa Paredes y Mónica Cecilia 

25 Oña Oña'domicillados en La Avenida Paredes de Alfaro S8-791 y 

26 Gonzalo Martin , teléfono (0988953695), correo electrónico, 

27  correaedk(Ohotmail.com y como cesionarios los señores José Alejandro , 
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Correa Fernández, de estado civil casado Edison Omar Correa Paredes, 

de estado civil casado; y, Freddy José Correa Paredes, de estado civil 

soltero, domiciliados en La Avenida Paredes de Alfaro S8-791 y Gonzalo 

Martin, teléfono (0988953695) correo electrónico, 
correaedk(Ohotmail.com , legalmente capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

de ciudadanía que en fotocopias se agrega a este instrumento; y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “ SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar la presente, que contiene la cesión de participaciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS CORREA 8£ PAREDES CIA. LTDA, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones, en calidad de cedentes, los 

cónyuges señores Arturo Alexander Correa Paredes y Mónica Cecilia Oña 

Oña; y como cesionarios los. señores José Alejandro Correa Fernández, 

de estado civil casado, Edison Omar Correa Paredes, de estado civil 

casado; y, Freddy José Correa Paredes, de estado civil soltero.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

pública celebrada el once de Febrero del dos mil diez, ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el diez de Marzo del dos mil diez, se 

constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y S VICIOS 

COMPLEMENTARIOS CORREA 8 PAREDES CIA. ió capital 

social de ochocientos dólares, dividido en ochenta participaciones de diez 

dólares cada una. TERCERA/ La Junta General Extraordinaria y 
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

HO. E SANTAS A. eN | 
NOTARIO DÉC:NLO - QU:7gH 3 A 

Mgs. E. Santiago Álvarez A. 

    

Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CORREA 8 PAREDES CIA. LTDA, 

reunida el tres de Abril del dos mil dieciocho,fesolvió autorizar al señor 

Arturo Alexander Correa Paredes, ceder sus participaciones. Los 

cesionarios aceptaron las cesiones efectuadas a su favor, y, como 

consecuencia, se resolvió aprobar en forma unánime estas cesiones en la 

forma acordada CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges señores Arturo Alexander Correa 

Paredes y Mónica Cecilia Oña Oña, ceden a favor del señor José 

Alejandro Correa Fernández, diez participaciones de diez dólares cada 

una, por un valor total de CIEN DÓLARES AMERICANOS; a favor del 

señor Edison Omar Correa Paredes, cinco participaciones de diez dólares 

cada una, por un valor total de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; 

y, a favor del señor Freddy José Correa Paredes, cinco participaciones de 

diez dólares cada una, por un valor total de CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los 

cedentes cónyuges señores Arturo Alexander Correa Paredes y Mónica 

Cecilia Oña Oña, transfieren el dominio de sus participaciones descritas y 

detalladas en la cláusula cuarta de esta cesión, a favor.de los señores 

José Alejandro Correa Fernández, Edison Omar Correa Paredes y Freddy 

José Correa o 'A: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes, se 

ha establecido como precio de esta cesión de las participaciones, la 

cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, valor que los 

cesionarios ho ada ad y a eta declaran haberlo 

recibido a su entera satisfacción.- SÉPTIMA.- Como consecuencia de esta 

cesión de participaciones, el capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
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PESADO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CORREA 8 PAREDES 

CIA. LTDA. de OCHOCIENTOS DÓLARES ER 

distribuido de esta manera: José Alejandro Correa Fernández, con treinta 

participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de 

TRESCIENTOS DÓLARES AMERICANOS; /Edison Omar Correa 

Paredes, con veinte y cinco participaciones de diez dólares cada una, por 

un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; 

y, Freddy José Correa Paredes, con veinte y cinco participaciones de diez 

dólares cada una, por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS. OCTAVA.- Los cedentes y los cesionarios 

dejan expresa constancia de su consentimiento y aceptación en la 

realización de esta cesión de participaciones; además, manifiestan que se 

hallan conformes con este acto y sus consecuencias de orden legal, por 

tanto, no tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. El señor socio que cede las participaciones, manifiesta que los 

cesionarios le han pagado el valor total de las mismas.- Los certificados 

correspondientes se emitirán de acuerdo con la Ley. NOVENA: 

MARGINACIÓN.- Se autoriza marginar esta cesión en la escritura matriz 

de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CORREA 8 PAREDES CIA. LTDA. 

DÉCIMA: INSCRIPCIÓN. - Las partes, de común acuerdo, manifiestan 

que cualquiera de ellas, está autorizada para obtener la inscripción de la 

presente cesión en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted, señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Freddy Gustavo Borja 

Borja, con matrícula (4187) del C.A.P Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leídas que le fue
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

y) - par FRÚSEOS 

li ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNT 105 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVIGIOSg0 Álvarez A. 
COMPLEMENTARIOS CORREA €: PAREDES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de Abril del dos mil 
dieciochoyén el domicilio de la compañía ubicado en la Av. Ana Paredes de Alfaro S8-791 y 

Gonzalo Martín, a las catorce horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, 

los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS CORREA 8: PAREDES CIA. LTDA., señores: José Alejandro 
Correa Fernández, con veinte participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de 

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS; Arturo Alexander Correa Paredes, con veinte 

participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de DOSCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS; Edison Omar Correa Paredes, con veinte participaciones de diez dólares 

cada una, por un valor total de DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS; Freddy José 
Correa Paredes, con veinte participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de 

DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANOS.- Encontrándose representada la totalidad del 

capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 

asuntos que los socios resuelvan por unanimidad - Preside la sesión el Presidente de la 

Compañía, señor Edison Omar Correa Paredes y actúa como Secretario el Gerente General de 

la Compañía, señor José Alejandro Correa Fernández- El Presidente ordena que por 

Secretaría se constate el quórum, el secretario informa que está reunida la totalidad del capital 

social, en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se 

de lectura al orden del día, cual es: 1) Cesión de participaciones. /4a Junta General acuerda 
por unanimidad tratar el orden del día- ÚNICO PUNTO: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. Toma la palabra el señor Arturo Alexander Correa Paredes y 
manifiesta a la Junta su deseo de transferir veinte participaciones de diez dólares cada una, 

por un valor total de DOSCIENTOS. DÓLARES AMERICANOS, por lo que pone dichas 

participaciones a disposición de los demás socios- Los señores José Alejandro Correa 
Fernández, Edison Omar Correa Paredes y Freddy José Correa Paredes, socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
CORREA £ PAREDES CIA. LTDA.,, manifiestan sus deseos de adquinr las 20 

participaciones de la siguiente manera: José Alejandro Correa Fernández, diez participaciones 
de diez dólares cada una, por un valor total de CIEN DÓLARES AMERICANOS; Edison 
Omar Correa Paredes, cinco participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de 

CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; y, Freddy José Correa Paredes, cinco 
participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de CINCUENTA DÓLARES 
AMERICANOS.- A continuación la Junta General autoriza al señor Arturo Alexander Correa 

Paredes, para que ceda sus participaciones.- Como consecuencia de esta transferencia de 
participaciones, el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CORREA £ PAREDES CIA. LTDA., queda 
distribuido de la siguiente manera: José Alejandro Correa Fernández, con treinta 

  

  

 



participaciones de diez dólares cada una, por un valor total de TRESCIENTOS DÓLARES 

icipaciones de diez 
AMERICANOS; Edison Omar Correa Paredes, con veinte y cinco parti 

DÓLARES 
dólares cada una, por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA Ñ 

AMERICANOS; y, Freddy José Correa Paredes, con veinte y cinco participaciones de diez 
DÓLARES 

dólares cada una, por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

AMERICANOS. Sin haber otro punto que tratar y luego de treinta minutos de receso 

para la redacción del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de Ja misma, la cual 

es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a las dieciséis 

horas y para constancia firman la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Codificación de la 

Ley de Com; 5 vigente.- 

Edison Grfar Correa Paredes. 

1 IDENTE 

  

Freddy José Correa Paredes. 

SOCIO 

José Alejandro Corea Fernández. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO.
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN LA E : 

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONFIERO ESTA o 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR: 

ARTURO ALEXANDER CORREA PAREDES Y MÓNICA CECILIA OÑA OÑAA 

FAVOR DE JOSÉ ALEJANDRO CORREA FERNÁNDEZ, EDISON OMAR 

CORREA PAREDES Y FREDDY JOSÉ a PAREDES, EL DÍA DE HOY 

4 DE ABRIL DEL DOS.MIL DIECIOCHO. m 
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AA. 20181701009000681 

Pazos Tomé nota de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y” SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS CORREA 8: PAREDES CIA. as ante el 

Magister Santiago Álvarez Altamirano, Notario Público Décimo del Cantón Quito, 

el cuatro de abril del dos mil dieciocho, constante en el presente instrumento, 

al margen de la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y / SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS CORREA 8: PAREDES CIA. LTDA, celebrada ante el 

Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 

once de febrero del dos mil diez, cuyo protocolo actualmente se encuentra a 

mi cargo.- Quito, a cinco de abril del dos mil dieciocho.-, 

  

     
      

  

da DOCTORA MSc. AL
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